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Visto el estado procesal del expediente número 198/BUAP-05/2012 , relativo al 

recurso de revisión interpuesto por                                    en contra de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. El doce de octubre de dos mil doce,                                   , en lo sucesivo el 

recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, ante el 

Sujeto Obligado, a través del portal electrónico del Sujeto Obligado, la cual quedó 

registrada bajo el número de folio 1814. El hoy recurrente pidió lo siguiente: 

 

“1.- Copia simple, en versión pública si existe inf ormación reservada o confidencial, 

del convenio en sentido amplio, contrato o acuerdo de voluntades celebrado para 

construir el parque o jardín del ajedrez ubicado de ntro del Complejo Cultural 

Universitario. 2.- ¿Cuál fue el procedimiento de ad judicación que dio lugar a la 

celebración del convenio, contrato o acuerdo de vol untades para construir la obra 

pública mencionada? 3.-.¿A qué persona jurídica o f ísica se le asignó el convenio, 

contrato o acuerdo de voluntades para construir el parque o jardín del ajedrez 

mencionado? 4.-¿Cuál fue el costo total de la const rucción del parque o jartín del 

ajedrez mencionado?... ” 

 

II. El veintiséis de octubre de dos mil doce, el Sujeto Obligado otorgó la respuesta 

a su solicitud de información, a través del correo electrónico del solicitante. La 

respuesta se emitió en los siguientes términos: 

 

“… se anexa versión pública de los dos contratos que v ersan sobre la construcción 

del parque del ajedrez en el Complejo Universitario , realizado en dos etapas. 
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Referente a sus preguntas números 2, 3 y 4, sus res puestas se desprendel 

del contenido de los propios contratos, cuya versió n pública se le envían, dando con 

ello cumplimiento a sus requerimientos… ” 

 

III. El veinte de noviembre de dos mil doce, el solicitante interpuso un recurso de 

revisión por escrito ante esta Comisión para el Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión. 

 

IV. El veintiuno de noviembre de dos mil doce, la Coordinadora General de 

Acuerdos de la Comisión le asignó al recurso de revisión el número de expediente 

198/BUAP-05/2012. También se tuvo al recurrente ofreciendo pruebas. En el 

mismo auto se ordenó notificar a la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso 

a la Información del Sujeto Obligado, en lo sucesivo la Unidad, el auto de admisión 

y se ordenó entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su informe 

respecto del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que 

sirvieron de base para la emisión del acto. De la misma manera se hizo del 

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la 

publicación de sus datos personales. Por último, en el mismo auto se ordenó 

turnar el expediente al Comisionado Samuel Rangel Rodríguez en su carácter de 

Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de 

resolución. 

 

V. El treinta de noviembre de dos mil doce, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna respecto a la vista ordenada por auto de fecha once de 

julio de dos mil doce, respecto a la publicación de sus datos personales.  
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VI. El diez de diciembre de dos mil doce, se requirió al Sujeto Obligado rindiera 

su informe respecto del acto o resolución recurrida. En el mismo escrito se tuvo a 

la Titular de la Unidad del Sujeto Obligado solicitando el sobreseimiento del 

presente asunto y remitiendo copia del correo electrónico dirigido al recurrente 

mediante el que manifestó haber ampliado la información otorgada a la respuesta 

que motivare el recurso de revisión, con su contenido se dio vista al recurrente 

para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniera. 

 

VII. El catorce de diciembre de dos mil doce, se tuvo al Sujeto Obligado 

rindiendo informe respecto del acto recurrido, con su contenido se dio vista al 

recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. 

En el mismo auto se requirió al Sujeto Obligado para que remitiera copia de la 

solicitud de información. 

 

VIII. El tres de enero de dos mil trece, se tuvo al recurrente haciendo las 

manifestaciones que de sus escritos se desprendían. En el mismo auto se 

admitieron pruebas y se cito a las partes para oír resolución. 

 

IX. El veinticinco de enero de dos mil trece, se tuvo al Sujeto Obligado 

solicitando el sobreseimiento del presente asunto y remitiendo copias simples del 

correo electrónico dirigido al recurrente, mediante el manifestó haber ampliado la 

respuesta otorgada a la solicitud de información, con su contenido se dio vista al 

recurrente y se le requirió para que manifestara lo que a su derecho e interés 

conviniera 
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X. El seis de febrero de dos mil doce, se hizo constar que el recurrente manifestó 

haber recibido los anexos de los contratos materia de la solicitud de información y 

señalando que no tiene inconveniente en que se determinara que el presente 

recurso había quedado sin materia, en consecuencia se determinó turnar los autos 

para dictar resolución. 

 

XI. El once de febrero de dos mil doce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 
 

Primero.  El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 9 fracción XVIII del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública de la 

Administración Pública Estatal. 

  

Segundo.  Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que el recurrente considera que existe una negativa en 

proporcionarle la información solicitada. 

 

Tercero.  El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 80 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, aplicable 

al presente recurso. 

 

Cuarto. Por ser su estudio preferente se analizan las causales de 

sobreseimiento. En el caso particular se estudia la hipótesis normativa dispuesta 

en la fracción IV del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que señala:  

 
“Procede el sobreseimiento: … 

IV. El Sujeto Obligado responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”.  

 

En este sentido, resulta relevante señalar que el hoy recurrente en el escrito 

mediante el que presentó su recurso de revisión manifestó como motivos de 

inconformidad esencialmente los siguientes: 
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El diez de diciembre de dos mil doce, se tuvo a la Titular del Sujeto Obligado 

solicitando el sobreseimiento del presente asunto toda vez que refirió había 

entregado vía correo al recurrente la información materia del presente recurso de 

revisión. El alcance se otorgó en los siguientes términos:  

 

“…En alcance a mi respuesta de fecha 25 del actual, a través de la cual remití versión 

pública de los dos contratos que versan sobre la construcción del parque del Ajedrez, en el 

Complejo Universitario, realizado en dos etapas, le remito como archivo adjunto, los anexos 

referidos en dichos contratos, en razón de que en mi respuesta primigenia, se habían 

omitido los mismos, y que le envío para dar por satisfecha su solicitud…” 

 

De igual manera mediante auto de fecha catorce de diciembre de dos mil doce, se 

tuvo a la Titular de la Unidad, manifestando haber emitido un nuevo alcance a la 

respuesta que motivare el presente recurso de revisión, el alcance se emitió en los 

siguientes términos: 

 

“…adjunto contratos en versión pública del parque del ajedrez en su primera y segunda 

etapa de construcción, sin supresión de los datos que revisten aspecto de publicidad 

dando con ello la conclusión a su solicitud, el cual se concatena con los documentos que 

en archivo adjunto remití mediante correo de fecha 3 de diciembre actual, en el que se 

adjuntaron los anexos de los citados contratos…” 

 

Esta autoridad le dio vista al recurrente con  los documentos descritos con 

antelación, para que manifestara lo que a su interés conviniera, quien manifestó: 
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Mediante auto de fecha veinticinco de enero de dos mil doce, se tuvo a la Titular 

de la Unidad, solicitando el sobreseimiento del presente asunto toda vez que 

señaló haber emitido un nuevo alcance a la respuesta que motivare el presente 

recurso de revisión, el alcance se emitió en los siguientes términos: 

 

“…se hace de su conocimiento que hemos dado cumplimiento total a lo solicitado pro el C.  

                             , con la entrega de: 

• Copias de siete planos que incluye especificaciones de las dos etapas en que fue 

construido el parque del ajedrez. 

• Copias de los programas de ejecución de los trabajos por ambas etapas. 

• Copias de presupuesto de obra y análisis de precios unitarios de ambas etapas de 

construcción. 
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Los anexos corresponden a los dos contratos de obra respecto de la construcción 

del parque denominado del ajedrez, ubicado en el Complejo Cultural Universitario de la 

BUAP, información que le fue entregada en esta misma fecha al recurrente en la forma 

por él solicitada, tal y como se justifica con la copia anexa …” 

 

Esta autoridad le dio vista al recurrente con  los documentos descritos con 

antelación, para que manifestara lo que a su interés conviniera, quien manifestó: 

 

“no tengo inconveniente en que se determine que el recurso ha quedado sin materia y 

se sobresea…” 

 

Ahora bien, derivado del análisis de las constancias remitidas mediante el oficio de 

referencia, es de observarse que el Sujeto Obligado amplió la respuesta otorgada 

a la solicitud de información, que dio origen al presente recurso, que los 

documentos con los que se amplió la respuesta se dieron a conocer al recurrente 

en la modalidad solicitada.Aunado a lo anterior, el recurrente manifiesto su 

conformidad en que se declarara el sobreseimiento del presente asunto. 

 

En mérito de lo anterior, el recurso presentado por el hoy recurrente, queda sin 

materia toda vez que la queja del recurrente fue esencialmente que no se le había 

entregado la información solicitada y que en la ampliación de la información el 

Sujeto Obligado entregó los montos solicitados y copias de las facturas, por lo 

que, se perfecciona la hipótesis normativa dispuesta en la fracción IV del artículo 

92 de la Ley de la materia.  

 

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 90 fracción II de la Ley en 

comento, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto. 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

ÚNICO.- Se SOBRESEE el trámite del presente recurso en términos del 

considerando CUARTO. 

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese la presente resolución al recurrente y por oficio a la Titular de la 

Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla. 

 

Así lo resolvieron por ************ de votos los Comisionados de la Comisión para el 

Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA siendo 

ponente el último de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la Ciudad 

de Puebla, Puebla el trece de febrero de dos mil trece, asistidos por Irma Méndez 

Rojas. 

 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA PRESIDENTA 
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